








  

 
 
 

 

 
     
 

 

 
 
 

CERTIFICACION PLAN DE ADQUISICIONES  
 
 

LA FUNCIONARIA DE PLANEACIÓN  
 

CERTIFICA:   

 

Que el siguiente objeto “Prestar servicios profesionales de carácter temporal para orientar 
la formación profesional integral: en el programa del Fondo de la Industria de la 
Construcción FIC en el tipo de formación para el trabajo – Presencial, en la  Red de 
conocimiento de ENERGÍA ELÉCTRICA, área temática ELECTRICIDAD INDUSTRIAL, en 
los municipios del área de cobertura del Centro de Desarrollo Agroempresarial de la 
Regional Cundinamarca.”, se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de la 
Dirección Regional Cundinamarca del SENA para la vigencia 2023.  

 

 

Para mayor constancia se firma en Chía, a los ocho (8) días del mes de febrero de 2023.  

 
 
 

_________________________________________________ 
Sandra Yaneth Garcia Guatame 

 
 





Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE DESARROLLO 
AGROEMPRESARIAL-CUNDINAMARCA

Fecha y Hora Sistema: 25/01/2023 12:00:00 a. m.

36-02-00-025-
951310

MHlbayala LADY  BIBIANA  AYALA  CANASTEROSCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 4923 Fecha Registro: 2023-01-25 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-025-951310  CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL-CUNDINAMARCA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 182.794.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 182.794.000,00 Saldo x 
Comprometer: 182.794.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 4923 Fecha Registro: 2023-01-25 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

951318   FONDO 
INDUSTRIA Y DE LA 
CONSTRUCCION FIC-
CUND

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA  NACIONAL

Propios 26 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 182.794.000,00 0,00 182.794.000,00 182.794.000,00 0,00

Objeto: INSTRUCTOR: PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA ORIENTAR LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL: EN EL PROGRAMA DEL FONDO DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN FIC EN EL TIPO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO - PRESENCIAL, EN LA RED DE CONO

Firma Responsable
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL 
DE PLANTA  

 DIRECTOR REGIONAL CUNDINAMARCA DEL SENA 

CONSIDERANDO 

Que el Centro de Desarrollo Agroempresarial, requiere contratar los servicios profesionales 
para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura 
contratación. 

Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 
de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, compilado en el artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018; 

CERTIFICA 

Que, revisada la planta de personal del Despacho Regional y el Centro de Desarrollo 
Agroempresarial, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por 
el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 
2015, este Despacho Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las 
obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar servicios profesionales de carácter
temporal para orientar la formación profesional integral: en el programa del Fondo de la 
Industria de la Construcción FIC en el tipo de formación para el trabajo – Presencial, en la Red 
de conocimiento de ENERGÍA ELÉCTRICA, área temática ELECTRICIDAD INDUSTRIAL, en 
los municipios del área de cobertura del Centro de Desarrollo Agroempresarial de la Regional 
Cundinamarca.”

Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia.  

Dada en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de febrero de 2.023 

JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA 
Director Regional Cundinamarca 

Vo. Bo. Néstor Javier Viola Almanza 
Coordinador (e) Grupo Talento Humano Dirección Regional 

Proyectó: Mayerly Bernal Murillo, Auxiliar G01 

Revisó: Carlos Alberto Herrera Bernal, Coordinador de Formación Profesional 

Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector
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FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTOR 

   

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales de carácter temporal para orientar la 
formación profesional integral: en el programa del Fondo de la Industria de 
la Construcción FIC en el tipo de formación para el trabajo – Presencial, en 
la  Red de conocimiento de ENERGÍA ELÉCTRICA, área temática 
ELECTRICIDAD INDUSTRIAL, en los municipios del área de cobertura del 
Centro de Desarrollo Agroempresarial de la Regional Cundinamarca. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

el programa requiere de un equipo mínimo de instructores técnicos, 
conformado por ingenieros electricistas o electromecánicos o licenciados en 
electricidad 

EXPERIENCIA LABORAL: 
Tener experiencia de dos (2) años en el desempeño de su profesión poseer 
experiencia mínima de dos (2) años en docencia en el área técnica y/o 
tecnológica 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

El valor total para un (1) contrato es la suma de Cuarenta Millones 
Novecientos Sesenta y Ocho Mil Trescientos pesos M/cte. ($ 40.968.300). 
Incluido IVA.  
  
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera:   
a) Un primer pago correspondiente al periodo de febrero por valor de Un 
Millón Novecientos Once Mil Ochocientos Cincuenta y Cuatro pesos M/Cte. 
($ 1.911.854). b) Nueve (9) pagos iguales por los meses de marzo a 
noviembre de 2023, por valor de Cuatro Millones Noventa y Seis Mil 
Ochocientos Treinta Pesos M/Cte. ($ 4.096.830) cada uno. c) Un último pago 
correspondiente al periodo de diciembre de 2023, por valor de Dos Millones 
Ciento Ochenta y Cuatro Mil Novecientos Setenta y Seis pesos M/Cte. ($ 
2.184.976).      

   
Lo anterior, conforme con el anexo 2 plan de contratación.   

PLAZO: 

Diez (10) meses, hasta el dieciséis (16) de diciembre de 2023; sin exceder del 
Calendario Académico y de labores de los Centros de Formación Profesional 
del SENA para el año 2023 definidos en la Resolución 1-02623 de 
27/12/2022. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
Centro de Desarrollo Agroempresarial SENA Chía y los municipios del área 
de cobertura 

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador Académico o 
quien designe el ordenador del pago. 

ORDENADOR DEL PAGO:  Leonora Barragán Bedoya, subdirectora del Centro de Formación. 
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como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 
y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, al Centro de Formación Profesional Integral del SENA, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, es un establecimiento público del orden nacional, adscrito al 
Ministerio del Trabajo de Colombia. Ofrece formación gratuita a millones de colombianos que se benefician 
con programas técnicos, tecnológicos y complementarios que, enfocados en el desarrollo económico, 
tecnológico y social del país, entran a engrosar las actividades productivas de las empresas y de la industria, 
para obtener mejor competitividad y producción con los mercados globalizados. 

La Institución está facultada por el Estado para la inversión en infraestructura necesaria para mejorar el 
desarrollo social y técnico de los trabajadores en las diferentes regiones, a través de formación profesional 
integral que logra incorporarse con las metas del Gobierno Nacional, mediante el cubrimiento de las 
necesidades específicas de recurso humano en las empresas, a través de la vinculación al mercado laboral -
bien sea como empleado o subempleado-, con grandes oportunidades para el desarrollo empresarial, 
comunitario y tecnológico.   

Con miras de garantizar el cumplimiento de su misión a través del Plan Estratégico Institucional para lograr 
la articulación entre la estrategia y operación como Entidad líder de formación para el trabajo y a los 
compromisos de la entidad con el Plan de Gobierno 2022-2026 “Colombia, potencia mundial de la vida” en 
su capítulo de Colombia, economía para la vida, se refiere: “2.3. La democratización del Saber: el 
conocimiento humano para la transformación productiva. La Investigación básica y aplicada será financiada 
por el Estado para potenciar su papel en la Innovación tecnológica del sector productivo y del conjunto de la 
sociedad. El SENA diseñará currículos de programas técnicos bajo el concepto de módulos basados en las 
funciones productivas, certificará y reconocerá la capacidad para el desempeño de quienes aprueben 
programas ocupacionales completos. Se rescatará el sentido original del contrato de aprendizaje como 
mecanismo para la formación profesional, y no como instrumento de precarización laboral de los jóvenes. 
Generaremos alternativas económicas para garantizar la etapa productiva en el ciclo de formación de todos 
los aprendices, incluyendo a los trabajadores de las economías populares. El SENA reconocerá e incluirá los 
saberes, prácticas, rituales, territorios, autoridades, organizaciones y demás características de las economías 
populares, y sobre tal base apoyará su fortalecimiento productivo, organizativo y comunitario. La protección 
del conocimiento de las comunidades será fundamental en el proceso de reconocimiento social, político y 
productivo de las economías populares; el SENA debe brindar oferta de servicios que genere valor y permita 
el desarrollo económico incluyente del país y sus regiones, contribuyendo a mejorar la productividad 
empresarial y a potenciar las competencias laborales y las oportunidades de vinculación al trabajo; incidiendo 
en la generación de ingresos de la población a través de la formación profesional integral. 

Como respuesta estratégica para atender a un mayor número de colombianos con una formación presencial 
en programas de Nivel Tecnólogo, Técnico y Formación Complementaria, fortaleciendo con criterios de 
calidad la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Superior en el país, permitiendo 
mayores oportunidades de acceso y eficiencia en el uso de los recursos destinados al aprendizaje, el Centro 
de Desarrollo Agroempresarial, con sede principal en el municipio de Chía, cuenta con seis (6) subsedes 
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ubicadas en los municipios de Zipaquirá, Cajicá, Tocancipá, Villapinzón, Sopó y Tenjo y cobertura geográfica 
en 27 municipios que son de su área de influencia; busca ofertar un mayor número de programas dando 
prioridad a los sectores de mayor demanda en el área de influencia.  

En este contexto el Centro también Impulsa la formación complementaria en ocupaciones relacionadas con 
bienes y servicios, para potenciar las capacidades, competencias de la población vulnerable; así como, el 
perfil de ingreso a través del desarrollo de habilidades cognitivas; mejorando las capacidades técnicas de los 
trabajadores colombianos para contribuir a la competitividad y productividad de las empresas y la Región. 

Por otro lado, mediante directiva presidencial 08 de fecha 17 de septiembre de 2022 se establecieron 
directrices de austeridad del gasto hacia un gasto público eficiente. 

Posteriormente, el 29 de diciembre de 2022 el Departamento Administrativo de la Función Pública y la 
Escuela Superior de la Administración Pública emitieron la circular conjunta No. 100-005-2022 – 
“LINEAMIENTOS DEL PLAN DE FORMALIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO EN EQUIDAD- VIGENCIA 2023”, 
mediante la cual se señaló́, entre otros aspectos, lo siguiente: 

“(...) 3. La contratación directa a través del contrato de prestación de servicios y de apoyo a la gestión deberán 
tener un término de duración de cuatro (4) meses, plazo este durante el cual los órganos, organismos y 
entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y territorial deberán elaborar los estudios técnicos 
requeridos y establecer la planta temporal de personal necesaria y y suficiente que supla las necesidades 
misionales y administrativas que se requieran. (...)”. 

Que, teniendo en cuenta estos lineamientos y dadas las inquietudes generadas por las regionales a nivel 
nacional respecto a la duración de los contratos de prestación de servicios personales durante la vigencia 
2023, se adelantó el día 11 de enero de 2023 comité de Dirección en el SENA quienes definieron las siguientes 
directrices respecto al particular compartidas mediante comunicación No.8-2023-000024 de fecha 12 de 
enero de 2023, de la siguiente manera: 

“En el año 2023 los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se suscribirán 
por el término estrictamente indispensable, según las necesidades de contratación y su correspondiente 
justificación de cada Centro de Formación, Regional y Área u Oficina de la Dirección General. Los contratos 
de instructor podrán tener vigencia máxima hasta el último día del calendario académico del año 2023, y los 
diferentes a Instructor máximo hasta el 31 de diciembre del año 2023” 

Por lo anterior, tal como lo señala la misma Circular: “cada Dirección, Oficina, Regional o Centro debe realizar 
una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión para suscribir solamente los que sean estrictamente indispensables según sus necesidades 
y por el tiempo necesario durante la vigencia 2023, procurando la eliminación gradual y progresiva de estos 
contratos, “ejecutando planes para proponer y realizar las reestructuraciones necesarias, sin afectar la 
prestación del servicio y el cumplimiento de los fines misionales” de la Entidad.” 

Ahora bien, el lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la 
Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de diciembre 
de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses”, está basado en el supuesto 
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que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios técnicos y los trámites para la 
formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que las actividades que realizan los 
contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos cargos de las plantas de personal, que de 
preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está entidad sustentó ante el Director del Departamento 
Administrativo de la Función Pública mediante la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre 
de 2022 las razones técnicas, físicas, presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA 
realice en las condiciones señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de 
trabajo para tramitar la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 
contratos de prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas 
institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 

Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas actualmente por el 
artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y estamos adelantando los 
trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta permanente. 

A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas de trabajo, ni 
para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de creación. 

Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen improcedente la 
suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA está en la obligación legal 
de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación superior, durante todo el tiempo 
del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los instructores y personal administrativo necesarios 
durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se provean, es posible 
suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la entidad, en los cuales la 
continuidad es fundamental. 

El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación de la planta 
de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin que hasta la fecha (más de un año 
después), se haya expedido el correspondiente decreto por dudas en el costeo de los cargos, que subsisten 
a la fecha.  

La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) meses 
conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicios institucionales, tal como lo advirtió la 
Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 001 del 6 de enero 
de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace una observación sobre el 
plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular Conjunta N° 100 – 005 de 2022, 
para la duración de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión; pues se considera que, 
dados los múltiples trámites y las diversas instancias que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de 
personal de las entidades del Estado, es insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas 
sin el personal. 

El SENA como administrador del Fondo Nacional de Formación Profesional de la industria de la construcción 
FIC, tiene la responsabilidad de generar orientaciones que permitan a las diferentes dependencias o áreas de 
la entidad, vinculadas a la formación, hacer uso debido de los recursos asignados por el Fondo, a través de 
los diferentes conceptos internos, para dar cumplimiento a los fines establecidos en la normatividad 
vigente.   
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Los recursos del fondo son de destinación especifica y hacen parte del proyecto de inversión de 
mejoramiento, asignados por dependencia presupuestal SIIF Nación 18 “Fondo de la industria de la 
construcción FIC”; el cual tiene como finalidad atender los programas y modos de formación profesional 
integral desarrollados por la Entidad, que guarden relación con los diferentes oficios y ocupaciones de la 
industria de la construcción.  
 

Una vez realizada la asignación de recursos FIC en resolución de apertura de presupuesto anual por cada una 
de las líneas o conceptos internos, cada Centro de formación inicia los procesos administrativos que se 
deriven para la apropiación y ejecución de los recursos en cada uno de los conceptos internos asignados.  
  
Con el fin de dar cumplimiento a la contratación de instructores para el desarrollo de la formación proyectada 
para la vigencia de acuerdo con lo definido en la programación definitiva y garantizar el uso debido de 
destinación de los recursos del FIC, en particular, la situación del Centro de Desarrollo Agroempresarial frente 
a los programas de la Red de Energía Eléctrica es la siguiente: 

 
GRUPOS QUE PASAN DE LA VIGENCIA 2022 A LA 2023 

TOTAL: 3 Fichas Tecnólogos y Técnicos con un total de 81 aprendices activos en la red de formación: Energía 

eléctrica, según reporte pe-04 de diciembre de 2022. 

Identificador 

Ficha  

Nivel 

Formación  

Fecha 

Inicio Ficha  

Fecha 

Terminación 

Ficha  

Etapa 

Ficha  

Modalidad 

Formación  

Programa 

Formación  
Municipio  

Total, 

Aprendices 

Activos  

2615554 Técnico 06/10/2022 05/01/2024 Lectiva Presencial Electricista 

Industrial 

Chía 30 

2501981 Tecnólogo 18/04/2022 17/07/2024 Lectiva Presencial Electricidad 

Industrial 

Chía 25 

2449480 Tecnólogo 24/01/2022 23/04/2024 Lectiva Presencial Electricidad 

Industrial 

Chía 26 

 

De acuerdo con las metas proyectadas por la Dirección General para el Centro de Desarrollo Agroempresarial 

para la vigencia 2023 se establecen los cupos distribuidos de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

Descripción Metas  2023  

Tecnólogo Presencial  5084  

Técnico Laboral Presencial  4456  

Auxiliares Y Ocupaciones  60  

Operarios  54  

Total, Formación Titulada Presencial  11.677  

Formación Complementaria  63.113  
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OFERTA INDICATIVA PROYECCION 2023 POR TRIMESTRE 

OFERTA CODIGO PROGRAMA NOMBRE PROGRAMA NIVEL DE 

FORMACION 

CUPOS MUNICIPIO 

FORMACION 

1 821222 ELECTRICIDAD INDUSTRIAL TECNOLOGO 30 CHIA 

3 832102 ELECTRICISTA INDUSTRIAL TECNICO 30 ZIPAQUIRA 

1 832333 MANTENIMIENTO E 

INSTALACION DE SISTEMAS 

SOLARES FOTOVOLTAICOS 

TECNICO 30 CUCUNUBA 

1 832333 MANTENIMIENTO E 

INSTALACION DE SISTEMAS 

SOLARES FOTOVOLTAICOS 

TECNICO 30 CUCUNUBA 

1 832333 MANTENIMIENTO E 

INSTALACION DE SISTEMAS 

SOLARES FOTOVOLTAICOS 

TECNICO 30 SIMIJACA 

1 832333 MANTENIMIENTO E 

INSTALACION DE SISTEMAS 

SOLARES FOTOVOLTAICOS 

TECNICO 30 CHIA 

2 832102 ELECTRICISTA INDUSTRIAL TECNICO 30 ZIPAQUIRA 

2 832202 INSTALACION DE SISTEMAS 

ELECTRICOS RESIDENCIALES Y 

COMERCIALES 

TECNICO 30 TOCANCIPA 

2 832102 ELECTRICISTA INDUSTRIAL TECNICO 30 CAJICA 

 

El Centro de Desarrollo Agroempresarial para la presente vigencia cuenta con 67 Instructores de planta, de 

los cuales 3 están próximos a pensionarse 6 ejercen el rol de Coordinador Académico entre las Redes de 

conocimiento: Actividad Física Recreación y Deporte (2), Agrícola (8), Ambiental (3), Hotelería y Turismo (3), 

Artesanías (2), Automotor (1), Comercio y ventas (1), Construcción (3), Electrónica y automatización (4), 

Energía eléctrica (1), Gestión administrativa y financiera (8), Informática diseño y desarrollo de software (6), 

Logística y gestión de la producción (4), Mecánica industrial (6), Salud (1), Servicios personales (1), Textil, 

confección, diseño y moda (1), Telecomunicaciones (1),  Institucional de la enseñanza de idiomas (1), 

Institucional de pedagogía (3), estas dos últimas redes intervienen en todas las fichas de formación en las 

modalidades Tecnólogo, Técnico, Auxiliares y Ocupaciones, Operarios y Formación Complementaria, número 

insuficiente para atender la demanda y el cumplimiento de las metas proyectadas y asignadas al centro para 

la presente vigencia.  

En virtud de lo anterior se requiere contratar un (01) profesional idóneo para impartir en la red de Energía 

eléctrica, área temática Electricidad Industria, que apoye los programas de titulada, complementaria y 
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seguimiento en etapa lectiva y productiva, seleccionados según los requerimientos establecidos en el marco 

de lo definido en las Circulares No.3-2022-000192 del 9 de noviembre de 2022, para la Contratación de 

Servicios Personales 2023 y la Circular No. C.I.(IMG)-01-3-2022-000227, que define los criterios de selección 

objetiva en los períodos del calendario académico y de labores definidos en la entidad, para efectos de 

planear la adecuada utilización de los recursos disponibles en el centro, para las fechas de iniciación y 

terminación de los períodos de formación acorde al calendario académico definido para la presente vigencia, 

precisados en la resolución No 1-02623 de 2022 y en la convocatoria BANIN 2023. 

El Centro de Desarrollo Agroempresarial, de la Regional Cundinamarca, ofrece programas de la red de Energía 

eléctrica, área temática Electricidad Industrial, para atender la necesidad de talento humano que demandan: 

el sector empresarial de pequeñas, medianas, grandes empresas, gremios, asociaciones y secretarias de 

Obras públicas, los cuales se encuentran ubicados en los municipios de influencia y de la región. Oferta que 

se enmarca en la planeación indicativa para la vigencia 2023. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo la planta de personal adoptada por 
el Gobierno Nacional y asignada a la Regional Cundinamarca – Centro de Desarrollo Agroempresarial, la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la 
celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al 
artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que 
celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 
actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En 
ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios públicos 
y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, servicios 
públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y rentas en el marco 
de la Ley 2013 de 2019. 
 
2. Obligaciones Específicas:   
 

1. Participar en las jornadas de Diseño curricular (cuando el centro lo requiera) y Desarrollo Curricular de los 
procesos formativos de acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto 
contractual haciendo parte activa del equipo ejecutor correspondiente.  2.  Ejecutar la formación profesional 
integral, de acuerdo con el procedimiento establecido por la entidad, en los programas del área temática 
objeto del contrato según programación de grupos asignados evitando realizar cambios sin autorización.  3. 
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Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo con 
los lineamientos establecidos en la Guía de Desarrollo curricular GFPI-G-012 y la Guía para Desarrollo de los 
Procesos Formativos GPFI-G-013 4. Garantizar la actualización y/o capacitación continua en los 
componentes: técnico, pedagógico, idiomas y de habilidades blandas para el mejoramiento del rol de 
instructor en la FPI. 5. Participar, cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación 
técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato. 6. 
Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias 
del programa, aplicando los procedimientos y herramientas tecnológicas que la entidad defina, máximo en 
un plazo de tres (3) días después de haber terminado el resultado de aprendizaje correspondiente, 
absteniéndose de generar juicios de evaluación masivos. 7. Garantizar la permanente organización y 
actualización del portafolio de evidencias tanto del instructor como de los aprendices de las fichas 
programadas, en la plataforma LMS de la entidad, teniendo en cuenta los lineamientos institucionales. 8. 
Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales como: 
Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, 
cuando ejecute formación complementaria, cuando el centro de formación lo requiera 9. Registrar, verificar 
y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información definido por la entidad para la Gestión de la 
Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificar que la totalidad de los 
aprendices seleccionados y matriculados queden en estado EN FORMACIÓN. b). Registrar rutas de 
aprendizaje y validar novedades de aprendices (reintegros, traslados, aplazamientos. c). Comunicar al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en 
el registro de la información. 10. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño 
de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 11. Conocer, 
aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz. 12. Apoyar procesos de Registro calificado y 
Autoevaluación para los programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, 
cuando el centro lo requiera. 13. Aplicar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 
(SIGA), en particular, la implementación de los procedimientos y formatos establecidos en el Proceso de 
Ejecución de la FPI. 14. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio 
de servicios y las ofertas educativas. 15. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los aprendices que le 
sean asignados, cuando el centro de formación lo requiera. 16. Aplicar al proceso de certificación de la norma 
de competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN 
CONCERTADOS, o la actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el 
respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de 
ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2023. 17. Acompañar a los aprendices en las 
actividades que se encuentren planeadas por el equipo de Bienestar al Aprendiz. 18. Cumplir con la 
programación asignada de 160 horas de formación mensuales, reportadas en el Aplicativo SOFIA PLUS. 19. 
Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales, teniendo en cuenta los artículos 32 – 
numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto 1082 de 2015. 
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De conformidad con todas las nomas precedentes constitutivas del estudio previo, se entiende que la 
relación temporal a suscribir se rige en un todo por lo prescrito en el estatuto de la contratación estatal, las 
normas que lo adicionan regulan, reglamentan y/o complementan; entendiendo con ello que en ningún caso 
genera relación laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término 
estrictamente indispensable. Así mismo, constituyen las características para el cumplimiento de las 
obligaciones contractualmente acordadas, en los escenarios y contextos donde se garantice el cumplimiento 
del objeto contractual. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales 
con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será el municipio de Chía, Cundinamarca 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad 
de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 
la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con la resolución de Apertura 
del Presupuesto, numeral 13 de la Circular No.01-3-2023-000001 de fecha 02/01/2023, el Plan de Acción de 
la Entidad, el Plan Anual de Adquisiciones y Tabla de Tarifas Contratación de Instructores de acuerdo a las 
Metas de Formación Profesional 2023 aprobadas por Consejo Directivo Nacional.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor 
del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato 
en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 
laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes a la zona de 
cobertura del domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos 
que cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
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Ver “Plan De Contratación De Instructores - Apoyos Administrativos Y Otros Perfiles Relacionados Con La 
Formación Profesional” Código: Gfpi-F-139-Versión: 01 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a 
celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir 
una garantía de cumplimiento del contrato. matriz de riesgos 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del 
valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la 
cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a 
los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre 
a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando 
el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales 
de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador Académico o quien designe el ordenador del pago, 
quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual, conforme a la Resolución del SENA 
No. 1-1471 de 2020, por la cual se adopta el manual de supervisión e Interventoría, o la que la modifique o 
reemplace. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago 
subdirectora de Centro, designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 
designación se notificará a las partes a través del Aplicativo SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___ NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya 
obtenido varias ofertas”.  
 



                                                                                                                        
 

 

11 
 

Que, de acuerdo con la Circular Interna No.3-2022-00019 de fecha 29/11/2022, “Contratación de Servicios 
Personales 2023” numeral 4 CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTRUCTOR. “De acuerdo con lo 
anterior y teniendo en cuenta el artículo 9 – numeral 17 del Decreto 249 de 2004, el artículo 22 – numeral 14 
del mismo Decreto (modificado por el artículo 4 del Decreto 2520 de 2013), y la Resolución No. 1979 de 2012, 
la contratación de instructores se debe realizar utilizando el Banco de Instructores que se gestiona a través 
de la aplicación web de la Agencia Pública de Empleo – APE”. 
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios 
de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y 
experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del 
presente documento.  
 
14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con lo establecido en la circular No.3-2022-000192 mediante la cual se imparten directrices y 
lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2023, la 
selección de los instructores de los cuales trata este estudio previo se realizó utilizando el Banco de 
Instructores que se gestiona a través de la aplicación web de la Agencia Pública de Empleo -APE. 
 
El Comité de verificación designado en el Centro de Formación, revisó las hojas de vidas y soportes de cada 
postulado que se inscribió en el Banin vigencia 2023, para seleccionar y cubrir así la necesidad de contratación 
y determinando así si cumple o no el perfil de idoneidad y experiencia establecidos en el diseño curricular, 
definidos previamente en la necesidad de contratación publicada. 
 
Que, de acuerdo con el proceso, las actuaciones del Comité deberán constar en actas, que deben ser firmadas 
por todos los funcionarios nombrados acorde al numeral 4.5. “Comité de Verificación” funcionarios 
designados. 
 
14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes en 

la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para el 

desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de 

la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos 

laborales y el artículo 125 de la Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al 

empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 

observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también 

es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el uso 

de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 
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Es por ello por lo que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales que prestan sus servicios a 

diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 

14.3 Estudio de la Demanda. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los que 

se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor contrato  

Modalidad 

de 

selección 

PSP-NDS-
CIES-0215-
2020  

ELKIN 

ERNESTO 

ALVAREZ 

BAUTISTA 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la formación 
profesional integral que programe el centro de 
formación en sus diferentes niveles y 
modalidades atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente según el 
perfil ENERGÍA ELÉCTRICA - DISTRIBUCIÓN 
DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA. 

300 
(días) 

$ 155.396.150 Directa 

PSP-NDS-
CEDRUM-
432-2021 

LUIS 

EDUARDO 

BARRIENTOS 

SANDOVAL 

54_9119_656 prestar servicios personales de 
carácter temporal para planear y orientar la 
formación profesional integral que programe el 
centro de formación en sus diferentes niveles y 
modalidades atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente según el 
área energía eléctrica 

180 

(Días) 
$ 23.400.000  Directa 

 

 

PSP-NDS-
CEDRUM-
11-2022 

 

 

JAMES ALAPE 

LOAIZA 

Prestar los servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la formación 
profesional integral que programe el centro de 
formación en la red de conocimiento energía 
eléctrica en el área generación de la energía 
eléctrica, en sus diferentes niveles y 
modalidades. 

210 

(Días) 

$ 27.982.500 Directa 

  
Se expide en el municipio de Chía, Cundinamarca, a los nueve (09) días del mes de febrero de 2023. 
 
 
 
 

Leonora Barragán Bedoya 
Subdirectora de Centro 

 
Proyectó: German Raimundo Robayo Cruz Cargo: Coordinador Académico  
Revisó: Carlos Alberto Herrera Bernal Cargo: Profesional G-2 Coordinador de Formación Profesional. 



Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Diagonal 45 D No 19 – 72 Barrio Palermo – Bogotá D.C. 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
EL DIRECTOR REGIONAL DE CUNDINAMARCA 

  CONSIDERANDO 

Que el Centro de Desarrollo Agroempresarial, SENA Chía; requiere contratar un (1) profesional cuyo objeto es: 
“Prestar servicios profesionales de carácter temporal para orientar la formación profesional integral: en el 
programa del Fondo de la Industria de la Construcción FIC en el tipo de formación para el trabajo – Presencial, 
en la  Red de conocimiento de ENERGÍA ELÉCTRICA, área temática ELECTRICIDAD INDUSTRIAL, en los municipios 
del área de cobertura del Centro de Desarrollo Agroempresarial de la Regional Cundinamarca” 

Se requiere adelantar la contratación del objeto anteriormente descrito, con el fin garantizar el uso debido de 

la destinación de los recursos del FIC “Fondo de la industria de la construcción FIC” asignados al Centro de 

formacion; el cual tiene como finalidad atender los programas y modos de formación profesional integral 

desarrollados por la Entidad, que guarden relación con los diferentes oficios y ocupaciones de la industria de la 

construcción. 

Que, en virtud de lo anterior, 
AUTORIZA 

La contratación de un (1)  profesional cuyo objeto será: “Prestar servicios profesionales de carácter temporal 
para orientar la formación profesional integral: en el programa del Fondo de la Industria de la Construcción FIC 
en el tipo de formación para el trabajo – Presencial, en la Red de conocimiento de ENERGÍA ELÉCTRICA, área 
temática ELECTRICIDAD INDUSTRIAL, en los municipios del área de cobertura del Centro de Desarrollo 
Agroempresarial de la Regional Cundinamarca” 

PLAZO DE EJECUCION: Diez (10) meses, hasta el dieciséis (16) de diciembre de 2023; sin exceder del calendario 
académico. 

VALOR ESTIMADO PARA UN (1) CONTRATO: Cuarenta Millones Novecientos Sesenta y Ocho Mil Trescientos 
pesos M/cte. ($ 40.968.300). Incluido IVA.  

RECURSOS: CDP No. 4923 dependencia: 951318 FONDO INDUSTRIA Y DE LA CONSTRUCCION FIC-CUND Posición 

Catalogo De Gasto C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA 

NACIONAL. 

No obstante, para suscribir los correspondientes contratos de prestación de servicios profesionales, la 
subdirectora del Centro de Formación debe contar con los estudios previos descritos en el artículo 2.21.2.1.5.1 
del Decreto 1082 de 2015. 

AUTORIZACIÓN No. 00887

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los 13 días de febrero de 2023.

JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA 
Director Regional 

Vo. Bo. Luisa Lorena Gomez Cortes, Asesor Despacho Regional  

Aprobó: Leonora Barragán Bedoya / subdirectora Centro. 

Revisó: Carlos Alberto Herrera Bernal / Coordinador de Formación Profesional. 

Proyectó: German Raimundo Robayo Cruz/ Coordinador Académico 
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